
NULIDAD DE LA PARTICIÓN 

Radicado No. 11001-31-10-019-2003-00037-00 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a memoriales allegados a índices 001 y 003, y como quiera que 

en sentencia emitida el 11 de diciembre de 2006 y confirmada por el H. Tribunal de 

Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala de Familia mediante sentencia de 10 de 

diciembre de 2009, se ordenó LEVANTAR las medidas cautelares de inscripción de 

la demanda decretadas en este asunto, que en consecuencia, siendo procedente se 

ORDENA por Secretaría efectuar la REELABORACIÓN de dichos oficios de 

levantamiento de la medida cautelar respecto de los bienes inmuebles identificados 

con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 50S-40059479, 50S-40059616, 50S-

40059674, 50S-40059699, 50S-40059741, 50S-40059776, 50S-40059822, 50S-

40059502 y 50S-40059504. Ofíciese por secretaría como corresponda 

dejando las constancias del caso. 

 

2. Por otra parte, en atención al Oficio No. 1131 de 15 de septiembre de 2022 

emitido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bogotá D.C., REMÍTASE en calidad 

de préstamo el presente proceso a dicho Despacho, para que obre como prueba 

dentro del proceso Reivindicatorio Rad: 2019-00108-00 de MARTHA CECILIA TOVAR 

HERNANDEZ contra ANTONY CRUZ USECHE, NOHORA CRUZ RUIZ y ALFONSO CRUZ 

RUIZ. Secretaría proceda de conformidad trasladando personalmente el 

expediente a dicho Juzgado y déjense las constancias del caso. 

 

2.1. Se aclara que, se ordena la remisión del expediente en físico debido al 

tamaño considerable del mismo y ante la premura del asunto, pues dentro del 

proceso adelantado en esa Sede Judicial se señaló fecha para el 12 de diciembre de 

2022, lo que impide que se pueda remitir a digitalización debido al tiempo que se 

empleara para dicha gestión. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 



ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   208  de 7/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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